
 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 
"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

N°  054 -2019-GR-JUNÍN/GRDS 

HUANCAYO, 	3 AGO 2019 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO REGIONAL 
JUNIN 

VISTO: 
El Expediente Técnico y Estudio Definitivo elaborado por la Arquitecta Sonia Germana 
Rojas Soto con C.A.P N° 13035 del Proyecto "INSTALACION DEL SERVICIO DE 
MEDICINA FAMILIAR PARA LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD EN LOS 
POBLADORES DE LOS BARRIOS SAN CRISTOBAL, VISTA ALEGRE, VISTA 
HERMOSA Y MILAGRO NORTE, DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA DE TARMA -
JUNIN" con CUI N° 2167624; Informe Técnico N° 035-2019-GRJ-GRDS/SGDSIO de fecha 
09 de agosto del 2019 mediante el cual se emite la Aprobación y Conformidad del 
expediente técnico reformulado. 

CONSIDERANDO: 
Que, en el marco de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019, es necesario emitir el acto administrativo por medio del cual se aprueba el 
Expediente Técnico y Estudio Definitivo del Proyecto: INSTALACION DEL SERVICIO DE 
MEDICINA FAMILIAR PARA LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD EN LOS 
POBLADORES DE LOS BARRIOS SAN CRISTOBAL, VISTA ALEGRE, VISTA 
HERMOSA Y MILAGRO NORTE, DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA DE TARMA - 
UNIN". 

ue, mediante Acuerdo Regional N° 130-2019-GRJ/CR de fecha 05 de marzo del 2019 el 
consejero delegado aprueba la priorización del Proyecto: INSTALACION DEL SERVICIO 
DE MEDICINA FAMILIAR PARA LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD EN LOS 
POBLADORES DE LOS BARRIOS SAN CRISTOBAL, VISTA ALEGRE, VISTA 
HERMOSA Y MILAGRO NORTE, DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA DE TARMA -
JUNIN". 

Que, la DIRECTIVA N° 001-2019-EF/63.01 DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES detalla 
lo siguiente: 

Artículo 34°. - Vigencia de los expedientes técnicos o documentos equivalentes 
34.1 Los expedientes técnicos o documentos equivalentes tienen una vigencia máxima de tres 
(03) años contados a partir de su aprobación o de su última actualización. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse iniciado la ejecución física del proyecto de inversión, la UEI actualiza el 
expediente técnico o documento equivalente a fin de continuar con su ejecución. 

Que, de acuerdo a la Directiva N° 004-2013-GRJ-GRI-SGE "NORMAS PARA LA 
ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL ESTUDIO DEFINITIVO O 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE UN PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA DE 
INFRAESTRUCTURA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
CONTRATA EN EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN", se ha procedido con la 
Evaluación del Expediente Técnico; 
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Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Desarrollo Social N° 297-2014-GR-
JUNIN/GRDS de fecha 31 de diciembre del 2014, se aprueba el Expediente Técnico del 
Proyecto "INSTALACION DEL SERVICIO DE MEDICINA FAMILIAR PARA LA 
ATENCION PRIMARIA DE SALUD EN LOS POBLADORES DE LOS BARRIOS SAN 
CRISTOBAL, VISTA ALEGRE, VISTA HERMOSA Y MILAGRO NORTE, DISTRITO DE 
TARMA, PROVINCIA DE TARMA - JUNIN"; con código SNIP N° 233124, referente al 
componente infraestructura y el componente social por el monto de S/. 2'926,891.91 
nuevos soles. 

Que, mediante Orden de Servicio N° 0375, de fecha 22 de febrero del 2019, el Gobierno 
Regional de Junín, contrata el servicio de la Arquitecta Sonia Germana Rojas Soto con 
C.A.P N° 13035, para realizar la Reformulación del Expediente Técnico del Proyecto: 
"INSTALACION DEL SERVICIO DE MEDICINA FAMILIAR PARA LA ATENCION 
PRIMARIA DE SALUD EN LOS POBLADORES DE LOS BARRIOS SAN CRISTOBAL, 
VISTA ALEGRE, VISTA HERMOSA Y MILAGRO NORTE, DISTRITO DE TARMA, 
PROVINCIA DE TARMA - JUNIN"; 

Que, mediante Orden de Servicio N° 773, de fecha 22 de marzo del 2019, el Gobierno 
Regional de Junín, contrata el servicio del Médico Cirujano Henry Olivera Changra, con 
CMP N° 57070, para realizar la evaluación de la Reformulación del Expediente Técnico 
(componente social) del Proyecto "INSTALACION DEL SERVICIO DE MEDICINA 
FAMILIAR PARA LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD EN LOS POBLADORES DE 
LOS BARRIOS SAN CRISTOBAL, VISTA ALEGRE, VISTA HERMOSA Y MILAGRO 
NORTE, DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA DE TARMA - JUNIN"; 

RE 	Que, mediante Orden de Servicio N° 1645, de fecha 28 de mayo del 2019, el Sub Gerente 
/e- 

t¿ 
e Estudios, contrata el servicio del Ing. Jesús Ulloa Trujillo, con CIP N° 151116, para 

z ealizar la evaluación de la Reformulación del Expediente Técnico (componente 
= infraestructura) del Proyecto "INSTALACION DEL SERVICIO DE MEDICINA FAMILIAR 

PARA LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD EN LOS POBLADORES DE LOS 
BARRIOS SAN CRISTOBAL, VISTA ALEGRE, VISTA HERMOSA Y MILAGRO NORTE, 
DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA DE TARMA - JUNIN"; 

Que, mediante Carta N° 002-2019/EJUT de fecha 01 de julio del 2019 el Ing. Eli Jesús 
Ulloa Trujillo, con CIP N° 151116 presenta la revisión, análisis y evaluación del Expediente 
Técnico según el Informe N° 002-2019-GRJ/EJUT del proyecto: "INSTALACION DEL 
SERVICIO DE MEDICINA FAMILIAR PARA LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD EN 
LOS POBLADORES DE LOS BARRIOS SAN CRISTOBAL, VISTA ALEGRE, VISTA 
HERMOSA Y MILAGRO NORTE, DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA DE TARMA - 
JUNIN" con CUI N° 2167624, luego del levantamiento de las observaciones por parte del 
consultor del Expediente Técnico, las cuales están de acuerdo a las recomendaciones 
hechas determina que el Proyecto es conforme y recomienda su aprobación 
correspondiente; por lo tanto emite su APROBACIÓN al Expediente Técnico (componente 
infraestructura) que comprende: Carátula, índice general, resumen ejecutivo, memoria 
descriptiva, ingeniería del proyecto, estudio topográfico, memoria de cálculo estructural, 
estudios de suelos, estudio de impacto ambiental, estudio de gestión de riesgos, 
especificaciones técnicas, planilla de metrados, resumen de presupuesto, presupuesto de 
obra, análisis de costos unitarios, relación de insumos, desagregado de gastos generales, 
desagregado de gastos de supervisión, fórmulas polinómicas, cronograma de avance de 
obra, cronograma valorizado, panel fotográfico, planos y anexos; el mismo que consta de 
SEIS (06) archivadores: I TOMO (434 folios), II TOMO (446 folios), III TOMO (449 folios), 
IV TOMO (413 folios), V TOMO (41 folios), VI TOMO (35 folios). Asimismo señala que los 
costos son vigentes al mes de JUNIO del 2019, la modalidad de ejecución es por contrata 
y el plazo de ejecución es de 120 días calendario; 
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Que, mediante Reporte N° 632-2019-GRJ/GRI/SGENASS de fecha 03 de julio del 2019, 
el Ing. Marcial Castro Cayllahua, Sub Gerente de Estudios del Gobierno Regional de Junín, 
remite el Informe N° 002-2019-GRJ/EJUT, donde el Ing. Eli Jesús Ulloa Trujillo, con CIP N° 
151116, emite su CONFORMIDAD respecto a la revisión y aprobación del Expediente 
Técnico "INSTALACION DEL SERVICIO DE MEDICINA FAMILIAR PARA LA 
ATENCION PRIMARIA DE SALUD EN LOS POBLADORES DE LOS BARRIOS SAN 
CRISTOBAL, VISTA ALEGRE, VISTA HERMOSA Y MILAGRO NORTE, DISTRITO DE 
TARMA, PROVINCIA DE TARMA - JUNIN" 

Que, con Carta N° 006-2019-HOC de fecha 06 de junio del 2019, el Médico Cirujano Henry 
Olivera Changra, con CMP N° 57070, evaluador del Proyecto "INSTALACION DEL 
SERVICIO DE MEDICINA FAMILIAR PARA LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD EN 
LOS POBLADORES DE LOS BARRIOS SAN CRISTOBAL, VISTA ALEGRE, VISTA 
HERMOSA Y MILAGRO NORTE, DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA DE TARMA -
JUNIN" emite su CONFORMIDAD y APROBACION al Expediente Técnico (componente 
social) que comprende: Carátula, índice general, resumen ejecutivo, memoria descriptiva, 
especificaciones técnicas, hoja de metrados, resumen de presupuesto, presupuesto de 
obra en general, análisis de costos unitarios, desagregado de gastos generales, 
desagregado de gastos de supervisión, relación de insumos, cronogramas, planos, anexos, 
cotizaciones y normativa; el mismo que consta de TRES (03) archivadores: I TOMO (330 
folios), II TOMO (310 folios), III TOMO (150 folios). Asimismo señala que los costos son 
vigentes al mes de JUNIO del 2019, la modalidad de ejecución es por Administración 
Directa y el plazo de ejecución es de 120 días calendario; 

Que, con Informe Técnico N° 005-2019-GRJ-GRDS/UF, de fecha 08 de agosto del 2019, 
la C.P.C. Nelly Yanet Escurra Davila, responsable de la Unidad Formuladora de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social, emite OPINION FAVORABLE sobre la consistencia del 
Proyecto "INSTALACION DEL SERVICIO DE MEDICINA FAMILIAR PARA LA 
ATENCION PRIMARIA DE SALUD EN LOS POBLADORES DE LOS BARRIOS SAN 
CRISTOBAL, VISTA ALEGRE, VISTA HERMOSA Y MILAGRO NORTE, DISTRITO DE 
TARMA, PROVINCIA DE TARMA - JUNIN" 

Que, con Informe Técnico N° 035-2019-GRJ-GRDS/SGDSIO de fecha 09 de agosto del 
2019, el Lic. Bladimir López Leyva, responsable de la Unidad Ejecutora de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social habiendo revisado el informe de consistencia del Proyecto 
"INSTALACION DEL SERVICIO DE MEDICINA FAMILIAR PARA LA ATENCION 
PRIMARIA DE SALUD EN LOS POBLADORES DE LOS BARRIOS SAN CRISTOBAL, 
VISTA ALEGRE, VISTA HERMOSA Y MILAGRO NORTE, DISTRITO DE TARMA, 
PROVINCIA DE TARMA - JUNIN", otorga la Conformidad a la elaboración de la 
reformulación del Expediente Técnico. 

Que, el Expediente Técnico y Estudio Definitivo, descrito en la parte considerativa 
precedente ha sido: revisado, evaluado y aprobado por los profesionales de las diversas 
especialidades según sus contenidos, precisando que cumple con los requisitos mínimos 
exigidos por las normas legales vigentes. 

Con la visacion de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, Dirección Regional de 
Asesoría Jurídica. 

Que, por el Principio jurídico de Desconcentración consagrado en el numeral 3 del artículo 
74° de la Ley de Procedimiento Administrativo General — Ley N° 27444 y sus modificatorias; 
en concordancia con el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional 
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de Junín, se ha delegado a esta Gerencia facultades administrativas detalladas en la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 258-2019-GRJ/GR numeral 1.3. en base a ello; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el Expediente Técnico y Estudio Definitivo 
Reformulado del Proyecto: "INSTALACION DEL SERVICIO DE MEDICINA FAMILIAR 
PARA LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD EN LOS POBLADORES DE LOS 
BARRIOS SAN CRISTOBAL, VISTA ALEGRE, VISTA HERMOSA Y MILAGRO NORTE, 
DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA DE TARMA - JUNIN", CON CUI N° 2167624, 
referente al Componente de Infraestructura en la modalidad de ejecución por Contrata por 

,11 un monto de S/. 2,575,076.45 y el Componente Social en la modalidad de ejecución por 
Administración Directa, por un monto de S/. 1,227,206.01 soles; y un Presupuesto General 
vigente a JUNIO del 2019 de la siguiente manera: 

Componente 

CONSTRUCCION DE UAPS 

Administración 
Indirecta 

1,804,335 86 

Costo en (S/.) 

Administración 
Directa 

Costo Total 

1,804,335.86 

IMPLEMENTACIÓN 	 Y 787,680.60 787,680.60 
EQUIPAMIENTO 

CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACION 271,180.00 271,180 00 
A LA POBLACIÓN 

ELABORACIÓN DE MATERIALES DE 18,000.00 18,000 00 
CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 

COSTO DIRECTO 1,804,335.86 1,076,860.60 2,881,196.46 

GASTOS GENERALES 206,854.00 95,700.00 302,554.00 

UTILIDAD 90,216.79 90,216.79 

SUB TOTAL 2,101,406.65 1,172,560.60 3,273,967.25 

IGV 378,253.20 378,253.20 

COSTO DE PRESUPUESTO 2,479,659.85 1,172,560.60 3,652,220.45 

SUPERVISION 70,620.00 36,000.00 106,620.00 

EXPEDIENTE TECNICO 

LIQUIDACION 24,796.60 18,645.41 43,442.01 

COSTO TOTAL DE INVERSION 2,575,076.45 1,227,206.01 3,802,282.46 

Son: TRES MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 
46/100 SOLES 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Dejar SIN EFECTO, la Resolución Gerencial Regional de 
Desarrollo Social N° 297-2014-GR-JUNIN/GRDS de fecha 31 de diciembre del 2014, 
mediante el cual se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto "INSTALACION DEL 
SERVICIO DE MEDICINA FAMILIAR PARA LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD EN 
LOS POBLADORES DE LOS BARRIOS SAN CRISTOBAL, VISTA ALEGRE, VISTA 
HERMOSA Y MILAGRO NORTE, DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA DE TARMA - 
JUNIN", con código SNIP N° 233124, referente al componente infraestructura y el 
componente social por el monto de S/. 2'926,891.91 soles 
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ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER, que la aprobación de la Reformulación del 
Expediente Técnico y Estudio Definitivo es de carácter netamente técnico, siendo que la 
ejecución del Proyecto quede supeditada al cumplimiento de la normatividad vigente en 
cuanto a su priorización y financiamiento; 

siendo responsable de la veracidad de la elaboración del Expediente Técnico y Estudio 
Definitivo Reformulado del Proyecto: "INSTALACION DEL SERVICIO DE MEDICINA 
FAMILIAR PARA LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD EN LOS POBLADORES DE 
LOS BARRIOS SAN CRISTOBAL, VISTA ALEGRE, VISTA HERMOSA Y MILAGRO 
NORTE, DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA DE TARMA - JUNIN", la Sra. Rojas Soto 

nia Germana; Sr. Ulloa Trujillo Eli Jesús; Sr. Olivera Changra Henry; Sub Gerente de 
arrollo Social e Igualdad de Oportunidades y demás participantes, en caso de existir 

isiones, errores, deficiencias, trasgresiones técnicas en la elaboración y evaluación de 
eformulación del Expediente Técnico y Estudio Definitivo. 

\ ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, Sub Gerencia de Desarrollo Social e Igualdad de Oportunidades y demás órganos 
correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GepilemirtiKECIIONALJUNIN 
chitil transcribo a Ud. para su 

conocimiento y fines pertinentes 

HYO. 1 4 AGO 2019 
∎  

Lic CLEVER Ri .4D0 UNTIVEROS LAZO 	/A . Helen S. Díaz Herrera 
Repor:al de Dunwrulld 	 eleRE-TMuÁ GENERAL 
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